
  

Guayaquil 25 de Julio 2017 
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Señorita: ¿E 239 I7-0P2 

DESIREE MENENDEZ SILVA A 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General de Socios de la compañía INMOBILIARIA 

MENENDEZ REYNA MENREY C.LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, ha Procedido a 

relegirla a usted como GERENTE de la misma por un periodo de 2 años, de conformidad con lo 

dispuesto en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio dé su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; o en forma conjunta con el Presidente, según sea el caso 

La Compañía INMOBILIARIA MENENDEZ REYNA MENREY C.LDTA se constituyó mediante 

Escritura Publica otorgada por el Notario Décimo Octavo del cantón, Ab German Castillo, el día 

13 de Abril de 1982 y fue inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Julio de 1982 

Atentamente, 

Secretaria Ad Hoc 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía: 

INMOBILIARIA MENENDEZ REYNA MENREY C. LTDA para el cual he sido elegida 

Guayaquil, 25 de Julio 2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado! Mercantil gel. 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . rn o 

o : ! 3 os 

1.- Con fecha veintidos de Agosto" «del dos mil diecisiete «queda inscrito el: 
. presente: Nombramiento de- «Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA: 
Sl MENENDEZ:: :REYNA MENREY C. LTDA., “a favor de. DESIREE 
ES MENÉNDEZ. SILVA): de, ojos 37. 090. ja 37. 092,. “Registro, de 
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La responsabilidad sobre la veracidad y Gutenticidad de los datos registrados; es de exclusiva responsabilidad. de la:o eló-! : 
«declaranté cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 e la Ley del ds Sis o 

Nacional de Registro de Datos Públicos. . $ 
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